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Neiva, marzo diecisiete (17) de dos mil veintidós (2022) 

 

RADICACION: 410013110003-2017-00156-00 

PROCESO: EJECUTIVO DE  ALIMENTOS  

DEMANDANTE: VIVIANA LOZANO PRIETO 

DEMANDADO: VICTOR ALFONSO MUÑOZ MUÑOZ 

 

Como el estudiante de derecho NICOLAS SANCHEZ ROJAS,  acredita 

la sustitución del poder conferido por la demandante a la practicante 

NATALIA CAMILA SANCHEZ HERNANDEZ,  se dispone: 

 

PRIMERO: Reconocer personería jurídica a la estudiante SANCHEZ 

HERNANDEZ para actuar como apoderada judicial  de la actora en los 

términos y forma señalada en el poder de sustitución. 

 

SEGUNDO: Se advierte que en el presente asunto ya se emitió decisión 

de fondo que dispuso la continuación de la presente ejecución. 

. 

Notifíquese. 

 
 

     SOL MARY ROSADO GALINDO 

            Jueza 
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